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RES. 3349/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001574, Ent. N° 4479/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos relacionadas con la Rescisión de Contrato y el Contrato de Arrendamiento a celebrar con Tirley S.A.;
RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de febrero de 2005 Tirley S.A. (en calidad de promitente compradora) dio en arrendamiento al Estado, quien a través del MEF-DGC, tomó en tal concepto: a) las áreas mínimas de 1.110 metros se uso exclusivo y 290 metros de uso común que forman parte del Edificio a construirse en el inmueble sito en la 1ª. sección judicial de Colonia, empadronado con el N° 314, manzana catastral N° 8, el que según plano del Agrimensor Eduardo Olalde de 6-12-1971, inscripto en la DGC con el N° 6464 el 10 de diciembre de 1971, cuenta con una superficie de 952 mtrs 42 dc, con frente a la calle Washington Barbot Rivadavia, por ser esquina, b) todos los bienes muebles, incorporales e instalaciones, incluido el equipamiento de juego necesario, para la explotación de un Casino que funcionará en dicho inmueble, dependiente de la DGC;

2) que el plazo del arrendamiento se pactó en 15 años contados a partir del primer día del mes inmediato siguiente a la fecha de la entrega del local por parte de Tirley S.A. a la DGC en condiciones de funcionamiento para el destino pactado, antes de los 300 días a contar de la fecha de otorgamiento del contrato;
3) que ante la imposibilidad de Tirley S.A. de cumplir en tiempo y forma en el plazo convenido, las partes celebraron el 4-12-2006 un Acuerdo Transaccional por el cual, entre otros puntos, la Administración aceptó como definitiva a partir de dicha fecha, la entrega del inmueble, con construcciones, instalaciones y equipamiento,  por lo que el plazo del Contrato comenzó a regir el 1° de enero de 2007;
4) que se adjunta proyecto de Rescisión de Contrato a celebrar por Tirley S.A. y MEF-DGC por el cual acuerdan: 1) rescindir totalmente el Contrato de Arrendamiento celebrado el 22 de febrero de 2005 y el Acuerdo Transaccional de 4 de diciembre de 2006, 2) celebrar un Contrato de Arrendamiento y Comodato que tendrá por objeto las mismas áreas del inmueble Padrón 314 de Colonia, arrendadas según el Contrato que se rescinde y algunos bienes muebles que se detallarán, 3) El Estado (MEF-DGC) renuncia: i) a interponer todo tipo de acciones judiciales o extrajudiciales, tendientes al cobro de multas e indemnizaciones por daños y perjuicios ocasionados, derivados de incumplimientos en los que hubiera incurrido la arrendadora de las obligaciones pactadas, ii) a reclamar la indemnización prevista y los reintegros que pudieran corresponder, iii) a no ejecutar la garantía reclamando a la empresa Royal & Sun Alliance Seguros (Uruguay) S.A. el pago de la indemnización originada en el incumplimiento de la parte arrendadora;
5) que Tirley S.A.: i) desiste en forma expresa, de los recursos de revocación y jerárquico en subsidio, interpuesto el 22 de setiembre de 2014, contra las Providencias del Director Gral. de Casinos, ii) renuncia, en caso de considerar que hubo algún incumplimiento de la parte arrendataria, a reclamar la indemnización prevista en el Contrato de Arrendamiento, iii)renuncia a interponer todo otro recurso o acción judicial o extrajudicial, contra el Estado (MEF-DGC), por acción u omisión derivadas de las obligaciones pactadas en el Contrato de 22 de febrero de 2005;
6) que asimismo se adjunta proyecto de Contrato de Arrendamiento a suscribir por Tirley S.A. y Estado MEF- DGC, por el cual el primero da en Arrendamiento al Estado, quien a través del MEF-DGC- toma en tal concepto, las siguientes áreas: a) 118 metros de uso exclusivo y 204 metros de uso común, ubicados en planta sub suelo 2 nivel garaje; b) 274 metros de uso exclusivo y 193 metros de uso común, ubicado en planta sub suelo nivel 1, c) 808 metros de uso exclusivo y 30 metros de uso común, ubicados en planta baja, d) 105 metros de uso exclusivo ubicados en planta alta y 2 metros 09 decímetros de uso común, ubicados en planta alta y e) 3 metros 04 decímetros de uso común ubicados en planta de techos (Total: 1305 metros de uso exclusivo y 433 metros 30 decímetros de uso común), que forman parte del edificio construido, en el inmueble sito en la primera sección judicial de Colonia, Localidad Catastral Colonia V, empadronado con el número 314, manzana catastral N° 8, el que según plano de mensuro del Agrimensor Eduardo Olalde de 6 de diciembre de 1971, inscripto en la DGC con el N° 6464 se compone de una superficie de 952m 19 dm;
7) quedan comprendidas en el objeto del arrendamiento todas las mejoras que posee el inmueble, necesarias para la explotación del Casino del Estado Colonia;
8) que en el Literal B) de la Cláusula de Objeto se establece que: Tirley S.A. da en comodato al Estado, quien a través del MEF-DGC, toma en tal concepto los bienes muebles que surgen del inventario;
9) que el destino del inmueble objeto de arrendamiento y de los bienes muebles dados en comodato es para el funcionamiento de una Sala de Juego, servicios accesorios y demás dependencias;

10) que el plazo será de 10 años a contar de la fecha de la firma del Contrato;
11) que el precio mensual del arrendamiento es el resultante en dólares estadounidenses del equivalente a Unidades Indexadas 182.598,36 del día de celebración del Contrato;

12) que en la cláusula sexta se establece que para la determinación del precio del arrendamiento, se dio cumplimiento con lo preceptuado por el Artículo 40 del Decreto 150/012 de 11-05-2012;
13) que se adjunta Informe de la Dirección General de Catastro de fecha 9 de agosto de 2016 por el cual se estima el valor de arrendamiento del Padrón N° 314 (urbano) de la Localidad Catastral de Colonia, Departamento de Colonia, en 183.811 UI, equivalente a $U 632.200 y a U$S 20.809;

14) que no se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo por la cual se autorice a la DGC a rescindir el Contrato de Arrendamiento y Acuerdo Transaccional celebrado con Tirley S.A. y a celebrar un contrato de arrendamiento, autorizando al Director General de Casino a suscribir los mismos; 
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento encuadra en lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;
2) que el Artículo 40 del TOCAF, establece que: “en los casos de locación deberá de solicitarse informa previo de la Dirección Nacional de Catastro, o de la oficina técnica del organismo o de dos técnicos del mismo u otra dependencia publica de la localidad con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar por el estado”, extremo que se cumplió con  Informe de la Dirección General de Catastro de fecha 9 de agosto de 2016;
3) que en la cláusula segunda 3) iii del proyecto de Rescisión (Resultando 4) se padeció error al establecer que la Administración renunciaba a “no” ejecutar la garantía;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de Contrato de Arrendamiento remitido y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto del Ejercicio 2016 y siguientes una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones. 
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